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RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O282-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 294-2023-UTEA-R de lecha 27 de diciembre de 2023,
que aprueba el contrato de Responsable de laboratorio, para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Sede Abancay, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno,
académico, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a Io dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, as¡ como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la polÍtica general de formac¡ón académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universilario
y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O20, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 17 de enero de
2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar en parte la Resolución
Recloral N' 294-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el conlrato del Responsable de Laboratorio para la Escuela Profes¡onal de
lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Sede Abancay, a part¡r del 08 de enero de 2024 hasta la f¡nalizac¡ón del semestre
Académ¡co 2024-1, debiendo surtir efecto desde la f¡rma del contrato laboral, tal como
sigue: (... );

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por Ia Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral
Univers¡tar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado
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mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en Ia SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU

- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha '17 de enero de2024, en parte la Resolución Rectoral N" 294-2023-
UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el
contrato del Responsable de Laboratorio para la Escuela Profesional de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturales de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede
Abancay, a partir del 08 de enero de 2O24 hasta la finalización del semestre Académ¡co
2024-1, debiendo surt¡r efeclo desde la firma del contrato laboral, tal como sigue:

Apell¡dos Nombres Area Cargo

MEZA PUMA MARICRUZ
E.P. de lng. Amb¡entel y RR
NN

Responsable de Laboratorio de
B¡olooía Y M¡crob¡oloof a

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad

REG¡STRESE, COMUNíO UE E Y ARCHíVESE.

Zenón H MFTAR¡NA

U de 106 Andes
ña CE L CASTILLO

Secretaria Geñeral
Un¡versrdad Tecnológicá de los Andes.


